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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Número 2.068/16

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA AYUDA ECONÓMICA REGULADA EN EL
PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL

El Real DecretoLey 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la
transición al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desemplea
das, que ha sido prorrogado por los Reales DecretosLeyes 10/2011, 26 de agosto,
20/2011, de 30 de diciembre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformi
dad con el mandato contenido en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones
de desarrollo por parte de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Finalmente, mediante el Real DecretoLey 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nue
vamente el programa de recualificación profesional de las personas desempleadas que
agoten la prestación por desempleo regulado en el artículo 2 del Real DecretoLey 1/2011,
de 11 de febrero. La Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal dictó Reso
lución de 13 de febrero de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación
de solicitudes y de tramitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional cuarta del citado Real DecretoLey 1/2013, de 25 de enero. Dado que, conforme
a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del citado Real DecretoLey, en la que
se establece la prórroga automática del programa PREPARA, se ha dictado Resolución de
fecha 9 de febrero de 2016, por la que se prorroga la vigencia de la Resolución de 1 de
agosto de 2013, modificada por la de 30 de julio de 2014.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del pro
cedimiento y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta Di
rección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación de la Directora
General de este Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de la
citada Resolución y asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favo
rable de la Intervención Delegada competente

ACUERDA conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el ANEXO I de
la presente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión indivi
dualizada de su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 34.506,42 euros.

Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada Resolución, estas
ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo Social Eu
ropeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y co
munitaria.
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Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos
del Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente re
tenido por el mismo importe antes mencionado.

Contra la presente resolución, que no pone fin ala vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el
plazo y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad
ministrativo Común.

Ávila, 14 de julio de 2016

El Director Provincial (PS Apartado Primero, siete 4 Resolución 06.10.08 del SPEE)
(BOE de 13/10/08)

El Subdirector Provincial de Prestaciones, Agustín Gutiérrez Merino.

ANEXO I de la resolución de concesión 

correspondiente al mes de JUNIO de 2016 

Beneficiario Importe 

ALVARO MATEOS, HENAR .......................................................................2.396,28

AZZIANI HAMDAN, RACHID......................................................................2.715,78

DA CRUZ FRAILE, VERONICA..................................................................2.396,28

FAHIM, SALINA ..........................................................................................2.396,28

GOMEZ RODRIGUEZ, MARAVILLAS........................................................2.396,28

HERNAEZ FRAILE, CLAUDIA REBECA ....................................................2.396,28

HERNANDEZ FERNANDEZ, ISMAEL .......................................................2.396,28

JARAMILLO DIAZ, LUZ JAQUELINE .........................................................2.396,28

MADALIN, IVAN..........................................................................................2.715,78

MARTIN CAMACHO, OSCAR ....................................................................2.715,78

MUÑOZ VAZQUEZ, SONIA........................................................................2.396,28

PELLUS LEAL, FERNANDO ......................................................................2.396,28

PRIETO HERNANDEZ, MARIA SONSOLES .............................................2.396,28

RODRIGUEZ SANCHEZ, CAROLINA........................................................2.396,28

TOTAL BENEFICIARIOS: 14 .....................................................TOTAL: 34.506,42


